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B I B L I O T E C A 





O N Garlos Ramírez de Arellano y Navarra, Conde de 
MurillojScñor de las Villas de Alcanadrc, y Auíejo, Pa

trón de la Illaílre, y Real Cafa de Nueftra Señora de la Pilcina, 
Corregidor, y luílicia Mayor dcefta Ciudad de Toledo por fu 
Mageltad: Hago faberi V.nids. fus luílicias de todas las Ciuda
des, Villas,y Lugares del Pauido de Toledo jqueelRey nueftro 
Señor ( que Dios guarde) con fu gran benignidad, y amor á íus 
Vaílallos, delcando aliviarlos de todo lo que les es gravólo á fu 
confervacion, y aumento; y íiendo feníibl^ftas piadofas coníi-
deraciones las noticias del empeño en que fe tallan las Ciudades, 
y Pueblos de eftosReynos, con las couíiderablcs cargas que pa
gan fobre fus proprios,y arbitrios que cada dia fe piden, y fomsn -
tadoíii paternal amor, y teniéndolo por obligación de fu provi
dencia, el darla, para que configan el alivio que íe deíea, íiendo 

I)reciío para acordar, y mandar lo mas conveniente á eíle fin, ha r 
Irrfe informado ííi Mageftad con la mayor diftincion del eiUdo 

de los proprios,y de fu valor, y de los que desfrutan los vezinos5Qe 
.Ticrras,y Paftos, fin alguna contribución á las Ciudades, Villas, y 
Lugarcs á quien tocan^ de los arbitrios de que fe vfa con iaculcad 
Real,y por qué tiempo,y defdc quañdo,y que producen, y en que 
fe divierte, y que Cenfos íc pagan^deíde qué tiempo,de impref-
tide s, y con qué interefles 5coñ cxprelsion de lo que íe ha recibi
do á daño, y lo q hafta aora fe ha pagado, y qué fe efta devien Jo, 
y quéforma tienefu adminiftracion > codo con fuma diftmeion, 
claridad, y brevedad s para que puefto ála vifta de íu Mag. eníu 
acertada Rcfolucion,lc logre íu Real ferVí€Ío,alivio, y vtiiidad de 
íus íubditos,y confervaciondclPublico. Y haviendofe viftoen 
el Ayuntamiento de Tolcdo>Carta orden del Rey nucílrp Sciiqr, 
por medio del Excellentiísi^no SeñorGovernador de fu Conieju, 
de veinte y vno de cíle mes de Mayo,y año de mil y ícife iemos y 
noventa y tres, para que fe execute no íolo en efta Ciudad (doiTd̂ e 
fe el t i dií poniendo la mas clara, y breve diftincion de lo que fe 
manda) Uno juntamente en las Ciudades, Villas, y Lugares deíle 
Partidp,donde alsiajifmo íe pi Jé execucion de cite mandno,que 
íeobedccioporU GindadjConcldcvido relpeóto á orden d-c fy 

Mag. 



Mag. y ía acordó dcfpachar la prcfcntc para V.mds.cada vno ém 
fu jurifdicíonjy diftrito, para que (atisfagan á lo que íc manda m« 
formarjtan de conveniencia de codos: y para que fe comprchen* 
da,y execute con mayor ciar ¡dad,fe ínfercen los Capicules que to
can aloque fe ha de ceftificar ,y liquidar, y ion los figuiemes. 

Su Magcftad me ha mandado ordenar áV.S.que con toda 
la brevedad pofsiblcy con fuma diftincion,y clariJadjembic vna 
Rtlac¡on,y ceftimonio de codos los proprios que t¡ene,y valor quo 
producen, alii los q eftán arrendados, como los q fe adminiftran; 
y juntamente de los proprios q desfrutan los ve2¡nos,dc Tierra 
Partos^ Montes,libremente,y íin pagar á la Ciudad nada. 

Afsimifmodevc cmbiaríe en dicho teftimonío, y Relación, 
noticia de los arbitrios de que cftá V. S. vfando, con qué facul
tad , dcfdc quando, y por quanto tiempo fe han concedido, y lo 
que proceden dichos arbitríos,afsi por adminiftrac¡on5como por 
arrendamiento annualmcnte,y a qué fin fe impuíieron 5 y cfto íe * 
ra con vn lumario del cargo. 

Luego formará V. S. la daca del empleo ,y aplicación de las 
cantidades que producen aísi dichos proprios, como dichos ar
bitrios , feparadamence lo vno de lo otro, explicando partid a pot 
partida lo que paga^afs! de dinero recibido á daño,como de 
Ceníes, explicando con toda diltincion el tiempo en que fe im -
pufo dicho Cenío, b tomo dicho dinero á interés, con qué facul
tad, y áquanto por ciento j y á quien íc paga, con rcíumii á lo v i -
timo en quanto al dinero recibido á daño ,1o que íc ha pagado 
haíta aora,y lo qnefe cita deviendo. 

Finalmente explicará V.S. la forma en que corre dicha adrní-
niRracion del prodii£to de los proprios, y arbitrios, por mano de 
quien corren, hafta qué tiempo eftán tomadas quemas, y del ci
tado decllas,y alcances íi huvierchavido. 

Y fobre codo comprehenderá dicho teftimonio vn íumario 
eje losgaítos déla Ciudad, á que dichas Rencas de proprios, y ar-
bkfies íc apiÍGan,partida por partida, 

Todo cito deviendo poneríc en manos de fu Mag. deve ve
nir con modo claro,y diftinto -y pero el mas breve ,y fumario que 
fe pueda,en que me remito á la prudcncia,y diferecion de V. S. y 
dífjgencia de íus Miniftros. 

y Y en confjrmidad de la dicha Carta orden, y obede
cimiento de cita Ciudad de Toledo, y fu Acuerdo, dcípachb Ja 

prc-



prcíente:Por la qual de parce de fu Mag.cxorto, y encargo a 
V.mds.déii prompta cxccucion,y cumplimiento á lo que fe man
da por dicha Carca orden,conforme a los Capicubs inlcrcos, re
copilado con toda diíUnción, y facisfaciendo con claridad,dema-
ncra que lü Mag. tenga la entera noticia, y conocimiento que dc-
fea,y manda, para rdblvcr á beneficio de fus (ubditos; y fcciio,ft 
remita áefta Ciudad, á poder del prelenteEfcrivano Mayor p a 
lian Jo las hora-» para que fe logre la brevedad, como pide el cui
dado que fu Mag. mmificfta para beneficiar, y aliviar afusVaf-
fallo^,y execucar íii oaternal amor: y al llevador fe le darán quatro 
reales de fu ocup icion,en cada Ciudad, Villa,b Lugar, en que lo 
he moderado,para executar dicha Kcal orden con la menos coíla 
como por ella fe manda. Dado en Toledo á veinte y ficto do 
Mayo de f&& y feifeientos y noventa y tros años. 
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